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RES. 87/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 15 DE ENERO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0005186, Ent. N° 31/2020) 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras 

Sanitarias del Estado (“OSE”), relacionadas con el convenio suscrito con el 

Ministerio del Interior – Dirección Nacional de Apoyo al Liberado (“DINALI”); 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 2650/19 dictada en Sesión 

del 30 de octubre de 2019, este Tribunal observó el gasto derivado del 

convenio de cooperación mutua celebrado entre OSE y DINALI, que tenía por 

objeto brindar Prácticas Socio-Laborales (pasantías) en OSE a quienes se 

encontraren inscriptos en la Bolsa Laboral de DINALI; 

2) que dicha observación se fundó en que el 

convenio había comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los 

antecedentes a este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por el Literal B) 

del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

3) que en esta oportunidad, se remite Resolución del 

Directorio de OSE N° 1510/19 dictada el 23 de diciembre del 2019, por la cual 

se dispone reiterar el gasto referido, en función de estrictas razones de servicio 

surgidas en la Administración que requieren de la mano de obra provista por 

las pasantías;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 

21/02/2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la 

facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de 

la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando 

los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
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2) que los motivos alegados por la Administración 

para insistir en el gasto son de oportunidad y conveniencia más no de 

legalidad, por lo que no logran conmover los fundamentos de la Resolución 

adoptada por este Tribunal en Sesión del 30 de octubre de 2019;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 

211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 2650/19 del 30 de 

octubre del 2019; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

3) Comunicar a la Administración actuante.  
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